
INFORME  JUSTIFICATIVO AULA F 24

1

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA PROPUESTA DE LICITACIÓN DEL CONTRATO TITULAD
DE APOYO A LA INCLUSIÓN
COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, FSE+ 2021-2027. Ejecución 2024-2026

Las personas con discapacidad precisan apoyos para alcanzar una participación social plena y la 
inserción sociolaboral es uno de los aspectos clave de esta participación. Las cifras de desempleo 
de la población con discapacidad son muy superiores a la media de desempleo en la población 
total y se constata que estas personas tienen importantes dificultades tanto para el acceso al 
empleo como para el mantenimiento de los puestos de trabajo. 

La Convención internacional de Derechos de las Personas con Discapacidad declarada por la 
ONU en 2006 -ratificada por España, por la Unión Europea y apoyada unánimemente por la 
Asamblea de Madrid- reconoce a las personas con discapacidad como ciudadanos de pleno 
derecho en ámbitos como son la educación, sanidad, el empleo y el derecho a vivir de forma 
independiente.

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social establece en el artículo 7 que las administraciones públicas protegerán de forma 
especialmente intensa los derechos de las personas con discapacidad en materia de empleo y 
en el artículo 37 que las administraciones públicas fomentarán las oportunidades de empleo y 
promoción profesional de las personas con discapacidad y promoverán los apoyos necesarios 
para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo.

La Unión Europea promueve la efectiva integración de las personas desfavorecidas en el 
mercado laboral, incluyendo entre ellas a las personas con discapacidad. Se apoya en la idea de 
que la integración de estas personas contribuirá a mejorar la inclusión social, a elevar las tasas 
de empleo y a mejorar la sostenibilidad de los sistemas de protección social. El acceso al 
mercado de trabajo de las personas con discapacidad se configura como uno de los objetivos 
prioritarios de las políticas de empleo y, para ello, la Unión Europea provee fondos en el marco 
del Programa Operativo 2014-2020 (Objetivo Temático 9, Promover la inclusión social y luchar 
contra la pobreza y la discriminación).

El programa Emplea tu Capacidad agrupa un conjunto de actuaciones de apoyo para la 
adquisición o recuperación de habilidades y capacidades personales que faciliten el 
desenvolvimiento autónomo, la permanencia en el medio habitual de convivencia y la 
participación en la vida social y laboral de su entorno, que inciden en el desarrollo de sus 
actividades, de forma inclusiva, en contextos normalizados, comunitarios. Las actuaciones 
incluidas en el Programa, que se puso en marcha en 2006 se encaminan a promover un cambio 
en su situación social y laboral de las personas con discapacidad, promoviendo la implantación 
de programas específicos que fomenten la inclusión sociolaboral de personas con discapacidad 
que se ha detectado que tienen especiales dificultades para el acceso al empleo. 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Por todo lo anterior, la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social tramitó por primera vez en 2010 un contrato de 
servicios titulado

y cofinanciado al 50% por el Fondo Social Europeo con el fin de promover la inserción 
sociolaboral de personas con discapacidad física. Desde esa fecha el Servicio ha venido 
prestándose con continuidad a través de sucesivos contratos y sus correspondientes prórrogas. 
El último contrato ejecutado de este servicio, adjudicado por la Orden de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad nº 173/2021, de fecha 22 de febrero de 2021 a 
la entidad Frama Estudio S.L. finalizó el 31 de diciembre de 2021, siendo prorrogado, conforme 
a lo contemplado en los correspondientes Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, 
hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Se inicia la tramitación de un nuevo proceso de licitación del servicio aprobado por Orden de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social nº 1183/2022, de fecha 26 de mayo de 2022. La 
Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social nº 2067/2022, de fecha 4 de octubre 
de 2022, se aprueban el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que ha de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios 

DISCAPACIDAD FÍSICA. La Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social nº 
4249/2022, de fecha 14 de octubre de 2022 dispone la publicación de la licitación del
correspondiente contrato de servicios.

La Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social nº 2669/2022, de fecha 24 de 
noviembre de 2022 declara desierta la licitación debido que la única oferta recibida no cumple 
con los requisitos de Habilitación establecidos en el apartado 6 de la cláusula 1 del PCAP.

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales inicia un nuevo expediente de licitación 
(151/2023), aprobado por la Orden nº 2245/2023, de fecha 11 de julio de 2023. La Resolución 
de la propia Consejería nº 3621/2023 se dispone la publicación de la licitación del contrato. 
Después de la tramitación del proceso de licitación la Orden de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales nº 3315/2023, de fecha 13 de noviembre de 2023 declara DESIERTA 
la licitación del contrato de servicios denominado 
SOCIOLABORAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA
FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, FSE+ 2021-2027 2023-2024, debido a que en la mesa de contratación del día 16 de 
octubre de 2023, se procedió al estudio de la documentación aportada por la JUAN XXIII 
RONCALLI y la mesa acuerda su exclusión por no subsanar de acuerdo con los motivos que 
figuran acta de la mesa celebrada el día 2 de octubre. 

Dado el buen funcionamiento y satisfacción expresada por las personas participantes en el 
servicio hasta el momento de la finalización del mismo, y teniendo en cuenta que persiste la 
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necesidad de prestar apoyo para la inclusión sociolaboral a más personas con discapacidad física 
residentes en la Comunidad de Madrid, esta Dirección General, al no contar con medios ni 
personal específico para asumir directamente dicho proyecto, estima pertinente volver a licitar 
el servicio AULA DE APOYO A LA INCLUSIÓN SOCIOLABORAL PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, FSE+ 2021-2027. Ejecución 2024-
2026.

Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Alejandra Serrano Fernández
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